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T FICIAL 
DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luogo que los aoñores Alcaldes y Secretarios re-
aifcan los números del BOLBTÍN qup correspondan al 
dis tr i to , dispondrán que so ílje un ejemplar en el 
sitio úa c s E t a m b r e , donde permanecerá hasta ei re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIUSB coleccionados ordenadamente para su encua-
derüaciiSn, que deberá Teríflcarso cada año. 

3E PUBLICA LOS MME», Si viBCOLES Y 7IÍÍ3NE8 

Se ¡inscribo en la Impronta de la Di^uíació» proTincial, á 4 pesetas 

50 CíVcinios al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 peaetas al «ño, 

pagada? al solicitar la suscripción. 

Númcroc sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 30 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E GB'ICIA.L 

{Gaceta del día 5 de Enero) 
PItESIDKNCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
gento (Q. D . G.) y Augusta Real 
Famil ia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

OOSiBitNO DE PROVINCIA 

D O N J O S É F R A N C É S A L V A R E Z DE P E R E R A , 
a O B E U N A D O B CtVII, I N T E R I N O D E L A 

P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Eugenio 
Galeote, en nombre y como apode
rado de la Sociedad anón ima minera 
denominada el «Oro español», so ha-
presentado en este Gobierno una so • 
l ici tud pidiendo la concesión de un 
metro cúbico de agua por segundo 
del rio Llamas, con destino á !a ex
plotación de aluviones que en una 
mina do su p r o p i e d a d titulada 
«Duerna pr imera» , se propone es
tablecer al sitio denominado «Coro
na de Arriba», de Luyego , Ayun ta 
miento de Quintanil la de Somoza; 
cuya cantidad de agsia Kerá vertida 
al río Espino, aflueute del Duerna, 
igualmente que el Llamas, en el 
mismo estado en que es té a l deri
varla do ésto, y que la toma t end rá 
lugar en la peüa denominada de la 
«Presa», sin necesidad de obra de 
fúbrica, por no exist ir aguas abajo 
del punto refundo molino ni servi
dumbre alguna que resulten perju
dicados con dicho aprovechamien
to; ver t iéndose después el agua al 
rio Espino por un canal de madera, 
con objeto de que no sutran altera
ción los cursos de los ríos Llamas y 
Espino, en los que no hab rán de es
tablecerse obras de n i n g ú n g é n e r o 
que puedan perturbarles; habiendo 
acompañado & la m i s a a una memo

ria y planos, que se hallan de mani
fiesto al público por t é r m i n o de 
treinta días en la Jefatum de Obras 
públ icas de esta provincia para que 
los que se crean perjudicados hagan 
las reclamaciones convenientes. 

León 29 de Diciembre de 1897. 
«lose Francés 

Hontcs 
E l día 30 de Enero p róx imo , y l io- i 

ra de las doce de su m a ñ a n a , t endrá 
lugar ante el Alcaide de Va l de San ! 
Lorenzo la subast i de cinco robles, j 
procedentes de corta fraudulenta y ' 
depositados en poder del Presidente i 
de la Junta administrativa de L a g u - ¡ 
ñas ; cuya subasta se ce lebrará con ' 
asistencia de un empleado del ramo, | 
con las formalidades reglamentarias ] 
y bajo el tipo de cinco pesetas. j 

Lo que se hace público por medio 
del presente ¡¡nuncio para general 
conocimiento. 

León 28 de Diciembre do 1896. 
Gl Gobernador íoterit io, 

Josa B'Vaneú.s .tlvnrcz de l'crcr». 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN" j 
. i 

Secretarla.—Suministros. j 

l í e s de Diciembre de 1896 j 
PRECIOS que l a Comisión p rov in- j 

c i a l y e l Sr . Comisario de Guerra . 
de esta ciudad han fijado pura el : 
abono de los a r t í cu los de s u m í - ' 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptos. c t » . 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 28 

Litro de aceite 1 21 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 12 
Quintal mé t r i co de leña 4 2b 
Litro de vino 0 35 
Kilogramo de carne de vaca. 1 Ob 
Kilogramo de carne de ca r 

nero .' 0 97 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° de l a Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 18 Í8 , l a de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 31 de Diciembre do 189ii.— 
E i Vicepresidente, Antonio Arrióla. 
— P . A . do la C. P . : E l Secretario, 
Leopoldo Sarcia. 

Ración de pande 70 decagra- I 
mos 0 29 j 

Ración de cebada do 6'9375 
litros 0 92 

Alinas 
D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 

I N G E N I E R O 1.°, E N F U N C I O N E S D E 

J E F E D E L D I S T R I T O M I N E R O D E L E Ó N . 

l lago saber: Que por D . Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 
represen tac ión de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, so ha pre
sentado en el dia 14 del mes de D i 
ciembre, á las diez de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud de registro pidiendo 
21 pertenencias do la mina de hie
rro llamada Innolledo primero, sita 
en t é rmino do Valle de Finolledo, 
Ayuntamiento del mismo, paraje 
denominado E l Puente, y l inda por 
todos rumbos con terreno c o m ú n . 
Hace la des ignac ión de las citadas 
21 pertenencias ou la forma s i 
guiente: 

Se t endrá como punto de partida 
el á n g u l o Sudoeste del puente de 

m a m p o s t e r í a , sobre el r ío Aneares, 
en el camino de Valle de Finolledo 
á San Martín de Moreda, y desde él 
se medi rán 200 metros en d i recc ión 
N . 45° E . , y se fijará la 1." estaca; 
desde ésta 200 metros en d i recc ión 
S. 45 ' E . , y se fijará la 2 . ' estaca; 
desde és ta se medi rán 700 metros en 
dirección S. 45° O. , y se fijará la 3 . ' 
estaca; desde és ta 300 metros en d i 
rección N . 45° O. , y se fijará la 4 . ' 
estaca,y desde ésta con 500 metros 
eu dirección N . 45° U . , se encontra
rá el pnnto de partida, quedando as í 
cerrado el per ímet ro de las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo quti 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
ner ía vigente. 

León 19 de Diciembre de 1896. 

Francisco Moreno y Qómei 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADJ1INISTEACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

E n conformidad á lo dispuesto en 
el capítulo 4.°, sección 1." del R e g l a 
mento general para el repartimiento 
y adminis t rac ión de la coa t r ibuc ión 
de inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a 
de 30 de Septiembre de 1885, den
tro del próximo mes de Enero ha 
de precederse á la renovación bie-

I 
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nal por mitad de la Junta pericial 
encargada en cada uno do los dis
tritos municipales de esta provincia 
de la formación del apéndice y re
partimientos, asi como de la C o m i 
sión de evaluación en la capital, de
biendo cesar desde luego aquellos 
que hayan desempeñado el cargo 
por el plazo de cuatro años , que de
termina el art. 35 del precitado Re
glamento. 

T r a t á n d o s e de un servicio que 
pe r iód icamen te Wenen realizando 
los Ayuntamientos, pocas adverten
cias h a b r á n menester, ya se atienda 
al conocimiento que en ellos supo
ne esa misma prác t i ca , ya á que, 
lo claro, preciso y concreto do los 
preceptos contenidos en los ar t icu
les 31 al 39 del precitado Reglamen
to, que son los aplicables á la reno
vac ión de que se trata, excluyen la 
necesidad de ellas. 

A s i , pues, tan sólo con el propósi
to de que haya uniformidad en el 
procedimiento que deben observar 
los Ayuntamientos, cree convenien
te esta Adminis t rac ión encargarles: 

1. ° Tan luego como reciban los 
Sres. Alcaldes el BOLETÍN OFICIAL en 
que aparezca inserta l a presento 
circular , convoca rán á sesión á los 
individuos de sus Ayuntamientos 
respectivos, con objeto de proceder 
á la renovac ión de la Junta pericial, 
empezando por relacionar en e lac ta , 
con la conveniente dist inción de ca 
t e g o r í a s , y con expres ión de vecinos 
ó hacendados forasteros, los nom
bres de que en la actualidad se com
pono,y á c o n t i n u a c i ó n , y por separa-
rado, los que de és tos deban cesar, 
por encontrarse en el caso que ex
presamente define el art. 35. 

2. ° Hecho esto, en eso mismo 
acto, y por el procedimiento deter
minado en el art. 32, procederán á 
designar los individuos que les com
peto nombrar y que han de susti
tuir á la mitad do los salientes, re
lacionándolos también en la misma 
acta con la dis t inción indicada; y 

3. ° A c o n t i n u a c i ó n , y por sepa
rado, propondrán los Ayun tamien
tos á esta Adminis t rac ión lista t r i 
ple de individuos, para que pueda, 
en su vista, nombrar la otra mitad 
y el impar, si le hubiese. 

Confía esta dependencia en que 
penetrados los Sres. Alcaldes de la 
importancia que e n t r a ñ a esto servi 
cio, so a p r e s u r a r á n á disponer su 
cumplimiento con toda urgencia, á 
fin de que dentro del mes do Enero 
precisamente, quede hecha la reno
vac ión , con lo cual se ev i t a rán los 
respor.sabilidudes en que i n c u r r i r á » 
en otro caso. 

León 31 de Diciembre de 1896.— 
Pascual Sierra . 

AYUNTAMIENTOS 

Don Cecilio Diez Garrote, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en rirtucl do lo 

dispuesto por el Sr . Gobernador c i 
vi l de la provincia en c i rcular pu
blicada en el BOLETÍH OFICIAL del día 
25 del corriente, n ú m . 77, desde el 
día 2 al 13, ambos inclusive, del pre
sente mes de Enero, t endrá lugar la 
comprobac ión per iódica, correspon
diente al año do 1897, de las p?sas y 
medidas que usen en sus respectivas 
industrias todos los comerciautos é 
indus t r í a l e s , asi como los que por 
razón de su profesión, oficio ó em
pleo tengan que usar posas, medi
das ó instrumentos de pesar ó me
dir; debiendo advertir, que con arre
glo á lo dispuesto en el art. 76 del 
Keglamento aprobado por Real or
den de 5 de Septiembre de 1895, la 
comprobac ión periódica t i e n e por 
objeto reconocer si las pesas y me
didas cuyo uso se haya autorizado | 
por la comprobación pr imi t iva , han • 
sufrido a l teración, y que t r a n s c u r r í - j 
do el plazo seña lado se p rocederá 
coutra los que faitea á este precep
to legal . 

León 31 de Diciembre de 1893.— ' 
Cecilio D. Garrote. ¡ 

i 

Alcaldia consliCuáonal de i 
Fresnedo . j 

Con el fin de que la lunta pericial 
de esto Ayuntamiento pueda proce
d e r á la formación del apénd ice , ba
se del repartimiento sobre la cont r i 
bución rúst ica y pecuaria para el 
ejercicio de 1897 á 98, se advierte á , 
los contribuyentes presenten oti la . 
Secretaria de este Ayuntamien to , 
dentro del t é n n i u o de quince dias, 
las relaciones y ¡ust í f icautos de las 
alteraciones que hayan sufrido eu 
su riqueza; ten ióudose en otro.caso . 
por aceptada y coasentida la con que 
figuran eu el reparto del año actual. 

Fresnedo 27 de Diciembre de 189(1. 
— E l Alcalde, Uatias F e r n á n d e z . 

Alcaldia constitucional ie 
La Venilla 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice para la rec
tificación del millar, para el año eco
nómico de 1897 á 1898, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido al teración alguna en su 
riqueza presento:! ante esta A l c a l 
día las oportunas declaraciones de 
alta y baja, dentro del t é rmino do 
quince días , contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; debiendo tener 
presente que sólo serán admitidas 

aquellas en que aparezca haberse 
satisfecho á la Hacienda los dere
chos de t r ansmis ión . 

La Veci l la á 28 de Diciembre de 
189G — E l Alc í ldo , Benito Prieto. 

JUZGADOS 

Cédula de ciiaciiii 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, por providen
cia de esta fecha, dictada en suma
rio que instruye por estafa do dine
ro, acordó citar por medio de la pre
sente, que se inser ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, á la 
denunciante Generosa Corteguera 
Manzano, cuya vecindad y paradero 
actual so ignora, para que en el té r 
mino de diez días, contados desdo la 
inserción de la presente, comparez
ca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, con objeto de ofrecerle d i 
cho sumario, bajo los apercibimien
tos de la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula en 
León á 28 de Diciembre de 1890.— 
E l Actuario, Francisco Rocha. 

ANUNCIOS OFICIALES 

S I S T I l i T O U M V E t l S I T A n i O D I O V I E D O 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 de la ley de elección do So
nadores de 8 de Febrero de 1877, se 
halla expuesta al público eu el sitio 
de costumbre de esta Escuela, la l i s 
ta de los individuos del Claustro de 
de esta Universidad y Directores de 
los Institutos y Escuelas especiales 
del distrito á qi.ieues la citada ley 
concedo derecho electoral, á fin de 
que puedan producir las reelama-
cíoi.cs de inclusión ó exc lus ión , 
dentro del t é rmino legal, ó s e a des
de el l . ° a l 20 del próximo mes de 
Enero. 

Oviedo 30 de Diciembre 1896.-= 
E l Rector, Fél ix de Aramburu y Z u -
loaga. 

C A S A - H O S P I C I O Y EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Relación de los jornales y materiales invertidos en los meses de Septiembre y 
Octubre del año corriente en oirás de aliañilcria ejecutadas por atlminislra-
ciónpara el rel'jo, entarimados y otras reparaciones del edifido: 

Meastro de obras . . . 
Oficial 
Idem 
Peón 
Idem 

D. José Diez Carreras . . . 
• Nicobís Diez 
• Juan Antonio V e g a . . 
» Vicente Trabajo 
» E u r í q u í N ú ñ e z 

1 
37 
38 
38 

Diario. 
Pla.~CH. 

5 
3 
1 75 
1 75 

M A T E R I A L E S 

A los Sres. Bernaola y Compañía , por tabla de pino, recibo n ú 
mero 1 • 

A D. Colomán Moráu, por yeso, cemento y ladrillos refractarios 
recibo n ú m . 2." ' 

Importe 
PUa. Cta. 

R E S U M E N 

38 » 
5 > 

120 25 
66 50 
66 50 

110 84 

97 50 

296 25 Importan los jornales 
Idem los materiales 1 208 34 

Total 504 59 

Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado de dichas obras Don 
José Diez Oavreras. 

León 30 do Noviembre de 1896 E l Contador A . , Pedro Blanco Fuer
tes .—V, ' B ' : E l Director, García Alfonso. 

ANUNCIOS ¡'AUTICULASES 

l'aslos <Ii' Vnlricrroilcüfio 

Se arriendan los de dicho monte, 
sito en Logan (León), en pública su
basta, que tendrá lugar el día 10 del 
corriente, á las doce de la m a ñ a n a : 
en León, casa de D. Epigmenio Bus-
tamaute, Serranos, 1-1, y en Madrid , 
Hotel del Excmo. Sr. Conde de Pe
ña randa , calle de Recoletos, n ú m e 

ro 81, bajo el pliego do condiciones 
que puede verso en ambos puntos. 

E l dia 3 del presente mes fué re
cogida en Vil larroañe una vaca ex
traviada. E l quo se crea dueño do la 
misma, puede pasar á recogerla del 
presidente de la Junta administrat i
va de dicho pueblo. 

Imp. de la Diputación provincial 
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A r t . 7o. Los documentos que han de unirse al expediente 

son los mismos que componen los que se presentan en los A j u n -
tamieuti.s en el acto de la elusilicaeióu y declaración de solda
dos para acreditar la exención dn un mozo comprendido en a l 
guno de los cosos del art. 87 de la ley. 

A r t . 76. A l reclamor el Juez instructor los documentos que 
necesite pava justificav la exenc ión , t endrá en cuenta lo preve
nido en Hl párrafo tercero del art. 98 de la ley. 

A r t . 77. Terminado el expediente, el Juez instructor lo en 
t r e g a r á con razonado parecer al Jefe de su Cuerpo, quien lo 
cu r sa rá seguidamente á la Comisión mixta do reclutamiento 
de la provincia á que pertenezca el pueblo en que fué alistado 
el que solicita la e x e n c i ó n . 

A r t . 78. Si la Comisión mixta juzgara conveniente compro
bar o í annos documentos, se di r igi rá desde luego á las A u t o r i 
dades ó funcionarios por quienes se digan expedidos, y si nece
sitare ampliar el expediente con otros datos, los rec lamará d i 
rectamente de quienes deban facilitarlos. 

A r t . 79. Ultimado el expediente, acordará si debe ó no e x i 
mirse del servicio activo el individuo que lo pretende. S i dicho 
acuerdo fuere conforme con el parecer del Juez instructor, la 
Comisión mixta se d i r ig i rá al Capitán general de la reg ión 
para que se cumplimente lo acordado. 

A i l . 80. En el caso de que el acuerdo de la Comisión mixta 
y ol parecer del Juez instructor no estuvieren conformes, la 
citada Comisión e levará el expediente »1 Capi tán general do la 
reg ión , quien, oido el dictamen de su Auditor, lo r emi t i r á con 
su parecer al Ministro do la ü u e r r a , para la decisión que corres
ponda, después de ser consultada la Sección de Gobernac ión y 
Fomento del Consejo de Estado. 

a r t . 81. Los iudividuos del Ejérci to que so hallen en la Pe
nitenciaria de Mahón.cubr i ráu plaza por el pueblo en que fueron 
alistados. 

A r t . 8-'. Las excepciones que ocurran á los individuos en s i -
tu-nción de reserva y á los oxcedentes de cupo cuando sean l l a 
mados á filas para prestar servicio activo, s e r áu resueltas por 
las Comisiones mixtas, alcauz-iudo los beneficios á los interesa
dos y sus familias, en los t é rminos consignados on la ley. 

A r t . 8.3. Tedas las exccpuinncs que se presenten ante los 
Ayuntamientos , t e n d r á n que ser falladas por és tos irremisible
mente el día 31 de Marzo, lo m á s tarde. S i para dicha fecha a l 
g ú n mozo no hubiese presentado ia justif icación ó documentos 
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pertinentes para acreditar su derecho, el Ayuntamiento fallará 
lo que proceda, con sujeción al estado en que se halle el expe
diente, sin conceder en u i n g ú a caso ultoriores p r ó r r o g a s . 

Los Ayuntamientos que por cualquier causa hubiesen deja
do de resolver los expedientes en el plazo arriba indicado, i n 
curr i rán en el m á x i m u m de la multa que determina la ley M u 
nicipal , sin perjuicio de las demás responsabilidades que proce
da exigirles. 

A r t . 84. La falta de cumplimiento de cualquiera de las dis
posiciones que quedan consignadas en el presente cap í tu lo , se
rán castigadas con el m á x i m u m de la multa que autoriza la ley 
Municipal cuando no tenga fijada por la ley penalidad e'speciol, 
y sin perjuicio de las demás responsabilidades en que hayan po
dido incurr ir los infractores. 

Estas multas las impondrán las Comisiones mixtas, i n c u 
rriendo en responsabilidad cuando dejaren de h-icorlo, pndieu-
do los agraviados alzarse de esta resolución ante el Ministerio 
de la Gobernación en el plazo de ocho o ías , contados desde el 
siguiente á aquél eu que les fué notificada la imposición de la 
multa, teniendo que presentar Ja instancia á la Comisión m i x 
ta correspondiente, a c o m p a ñ a n d o resguardo en que acredite 
haber consignado en la Caja de Depósitos la cantidad á que as
cienda la multa, sin cuyo requisito uo se dará curso á la recla
mac ión . 

La Comisión mixta informará lo que estime convenieute, re
mitiendo la instancia al Gobernador de la provincia para que la 
eleve al Ministerio de la Gobe rnac ión , 

E l Ministro resolverá, sin ulterior recurso, lo que estime 
procedente; pero para condonar la multa deberá oir á la Sección 
de Ooberuación y Fomento del Consejo de Estado. 

CAPÍTULO VI 

D E L O S P R Ó F U G O S 

A r t . 85. Serán declarados prófugos los reclutas que no con
curran á la concent rac ión para su destino A Cuerpo si uo han 
recibido los pases ni se les ha enterado de las prescripciones del 
Código penal militar. 

Ar t . 8ti. E l Ayuntamiento, inmedintamente que termine el 
acto de la clasificación y declaración de soldados en cada reem
plazo, procederá á instruir el correspondiente expediente á c a 
da mozo que estando alistado uo se hubiera presentado hasta 
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entonces ó hecho representar por persona autorizada con arre
glo á l a ley. 

E l expediente se su je ta rá á lo que p recep túa el art. 109 de 
la ley , debiendo quedar ultimado y fallado por el Ayuntamiento 
lo m á s tarde el dia 30 de A b r i l , incurriendo por la demora en la 
penalidad que determint el art. 110 de la ley, que será exigida 
en l a forma que se previene en este reglamento. 

Ar t . 87. Los individuos declarados prófugos por las C o m i 
siones m i x t a s y A\untumientos que voluntariamente se pre
senten antes de la concen t rac ióu para el embarque pitra U l t r a 
mar de los individuos de su zona, se rán absueltos de la peua que 
determina la ley, pasando á la s i tuación que les corresponda, 
s e g ú n el n ú m e r o que hubieren obtenido en el sorteo, pero sin 
poner disfrutar de las excepciones legales que les asistieren. 

Para poder optar á este beneficio bas t a r á que los interesados 
se presenten al Comandante de puesto de la Guardia c i v i l ó a l 
Alcalde del pueblo en que se hallen, quienes darán cuenta a l 
Alcalde de la localidad en que fueron alistados para que por la 
Comisión mixta se decida la s i tuación del prófugo presentando, 
el cual queda rá en libertad hasta que se incorpore á sn destino. 

A r t . 88. Los prófugos que reúnan las condiciones reglamen
tarias podrán ser destinados al distrito de F i l ip inas . 

A r t . 89. Los prófugos y los comprendidos en la penalidad 
del art. 31 de la ley que ingresen en tos depósitos de embarque 
en la época de la suspensión de és tos , se rán agregados á los 
Cuerpos de Infanter ía que guarnezcan los puntos en que se en
cuentren ó los m á s próximos al depósi to de embarque. 

Ar t . 90. Los reclutas que después de haber ingresado en 
Caja no se presenten á recibir los pases ni á la c o n c e n t r a c i ó n 
para su embarco ó destino á Cuerpo, s e r án declarados p ró fugos . 

E l Jefe de la zona remi t i rá á los Alcaldes relación nominal 
de dichos prófugos, exigiendo el acuse de recibo y dando cono
cimiento á la vez á la Comisión mix ta de reclutamiento. 

Ar t . -91 . Los Alcaldes d é l o s pueblos de la Penínsu la , islas 
Baleares y Canarias, da r án oueuta á los Gobernadores civi les de 
las provincias respectivas de los mozos comprendidos en el ar
tículo 33 de la ley que se ausenten de la localidad para residir 
en Ultramar ó en el extranjero sio hacer el depósi to que se pre
viene en dicho a r t í cu lo . Los Gobernadores lo t r a n s m i t i r á n á las 
Comisiones mixtas para que por é s t a s se exi ja á los padres, t u 
tores ó encargados de los ausentes la cons t i t uc ión del referido 
depós i to . 
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meo del Sindico, resolverá s i hay ó no motivo suficiente para 
suponer la au-encia en las condiciones que determina la ley. C a 
so afirmativo, el Alcalde se d i r ig i rá al Gobernador para que i n 
serte el correspondiente edicto en el Boletín oficial de la p rov in 
c ia , y que por dicha Autoridad se comunique al Ministerio de la 
Gobernación para que lo publique en la Baceta de Afadrid y lo 
traslade el Ministerio de Estado, para que á su vez lo c o m u n i -
qae á los Cónsules de E s p a ñ a en los paisas donde exista e m i g r a 
ción ó colonia española . A estas comunicaciones a c o m p a ñ a r á 
relación de ios datos indispensables para la identif icación de la 
persona. 

A r t . 70. L a excepción á que se refiere el art. 87 de la ley 
respecto al abuelo, se apl icará cuando é-íte se haya encargado 
do la manu tenc ión del nieto, sin re t r ibuc ión , desde el fal leci
miento de ios padres de é s t e . 

A r t . 71. No se concederá n inguna excepción por notorie
dad, aunque en ello convengan todos los interesados, ni so ad
mit i rá prueba testifical, á no ser respecto de hechos que no 
puedan acreditarse documentalmente, debiendo en tul caso 
practicarse con asistencia del Sindico y ci tac ión de los d e m á s 
mozos interesados. 

Ar t . 72. Terminados los expedientes á que se refiero el ar
t í c u l o 87 de la ley, cuando el fallo definitivo sea declarando la 
pobreza del padre, madre, abuelo ó hermanos respectivamente, 
se les eximirá del pago de costas, derechos y papel sellado; pero 
si hubiese sido denegada la excepción por no acre litarsd a q u é 
l l a , se les condenará al reintagro del papel y pago de derechos 
y costas, hac iéndose constar ambas resoluciones por dil igencias 
al final de cada expediente. 

Las contra-informaciones que se instruyan por los interesa
dos en el mismo reemplazo que el mozo ú quien se refiera el ex 
pediente de excepc ión , se e x t e n d e r á n en papel de oficio, no 
ex ig iéndose derechos por la Autoridad, Alcaldes, Ayun tamien 
tos y Secretarios. 

A r t . 73. N o se reconocerá v a l i d e z ' á los expedientes que se 
instruyan por medio de impresos. 

A r t . 74. Los individuos qne se hallen sirviendo en el E jé rc i 
to y pretendan eximirse del servicio militar activo, con arreglo 
á las prescripciooes del art. 149 de la ley de Reclutamiento, 
e levarán instancia al Jefe de su Cuerpo, el cual n o m b r a r á Juez 
instructor, que con la mayor actividad formará el expediente 
quejustifique la causa de Ja e x e n c i ó n . 
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ja «JBIUJIJ anb 'UOISBOIJÎ OD B;sa op BOijopjd BJ iMÓaííqip jod 
aBjsnoo VJoq es ozoin opso op aiaaipadxa ja na ,f uoisas B[ ap 
B̂ OB i» ng - í a i ap gg ja na o og -qi» ]a na opipuaudinoo omoa 
ByCn|3xa a[ as opnuno "tin '.Woiiojua anSo[D ob anb noiadaoxa 
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tamiento, si convienen en ella todos los interesados. Si no estu
viesen todos conformes, se hará constar asi en el acta, dejando 
ia resolución del caso A la Comisión mixta. 

Cuando la enfermedad ó defecto físico fuese de otra natura
leza, se someterá al interesado al reconocimiento físico del Mé
dico municipal; ó en su defecto, el que lo sea titular del pueblo, 
uniéndose el certificado quo expida á su respectivo expediente. 
Cuiiiirio el dictamen del Médico sea declarándole impedido para 
el trabajo, quedará el interesado sujeto i nuevo reconocimiento 
por los Médicos de la Comisión mixtu. En el caso de que el dic-
tamfln del Médico fuese declanindole apto, el Ayuntamiento re
solverá desde luego negando la excepc ión , cuyo fallo será eje
cutivo, sin perjuicio de los recursos que contra el mismo sa 
entablaren. 

Art. 67. La excepción de tener otro ú otros hermanos sir
viendo por su suerte en el Ejército activo, habrá de probarse 
procisaiteute po? medio de certificación, pedida por la Comisión 
mixta y expedida por la Autoridad militar á quien competa, 
justificándose debidamente al mismo tiempo por medio de cer
tificaciones del juzgado municipal, ó con refereucía á loe libros 
parroquiales, que no le queda al mozo otro hermano varón do 
cualquier estado mayor de diecisiete aflos. Estos mozos cesarán 
en el goce de la excepción en el acto que el otro hermano ter
mine en filas el tiempo de servicio obligatorio. 

Art. 68. La excepción de hermano casido se justificará en 
la misma forma y condiciones que la indicada para la informa
ción de pobreza, probando al mismo tiempo que la mujer de 
aquél carece de fortuna y no ejerce profesión, iudustria lucra
tiva, y la ab--nlina imposibilidad en que so encuentre el herma
no casado de |> • ler mautener á la jiersoiiH que produzca la ex
cepc ión . 

Art. 69. P.ii'n ucrcdifir que s.i h n: practicado las posibles 
diligencias en avuriguacuM del paraj.TO uo un ausente por más 
de diez aüos, el interesado se dirigirá al Ayuntamiento del pun
to donde le corresponda ser alistado geis me;es, por lo menos, 
antes de la época fijada para el alistamieuto del año en que le 
corresponda entrar en quintas, solicitando se incoe el expe
diente justificativo para probar la ausencia de la persona que 
produzca la excepc ión . 

El Ayuntamiento, después de oir dos testigos de honradez, 
extraños á la familia del mozo, en vista de los informes que su
ministren el Juez municipal y el Cura pirroco, y previo dict'a-
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Los Alcaldes que dejasen de cumplir este precepto incurri

rán en la multa que determina el art. 192 de la ley. 
Art. 92. Los Gobernadores civiles de las provincias marítimas 

y fronterizas, y los Comandantes de Marina, darán las órdenes 
convenientes para impedir el embarque y salida de España de 
los mozos que se dirijan al extranjero siu estar debidamente, au • 
torizados para ello. 

Art. 93. Los Cónsules de S. M. en el extranjero remitirán al 
Ministro de Estado noticia de los mozos que desemb irquen en 
el paisque representen y no hayau cousiguado el depósito que 
determina el art. 33 de la ley, dándose cuenta al Ministerio de 
la Guerra para quo por la Comisión mixta se ordene el cumpli
miento de lo que en dicho articulo se previene. 

CAPÍTULO VII 
DE LA. TRASLACIÓN DE LOS MOZOS Á LA CAPITAL DE L i 

PROVINCIA 
Artículo 94. Terminado el acto de la revisión de los reclutas 

que en los tres reemplazos anteriores fueron excluidos temporal
mente y exceptuados del servicio activo, el Ayuntamiento hará 
la designacióu del comisionado á o u y o cargo han de ir los mo
zos que teognn que comparecer ante la Comisión mixta de re
clutamiento, el cual, con arreglo á la ley, no podrá hallarse in
teresado en el reemplazo, fijándose por la Corporación munici
pal la cantidad que ha de abonársele de los fondos municipales 
para gastos de viaje é indemnización de los perjuicios que le 
origine la comisión. 

Al mismo tiempo resolverá el Ayuntamiento si el Sindico 
ha do acompañar ó no á los mozos para representar á la Corpo
ración municipal en el acto de la clasiticacióo ante la Comisión 
mixta. 

Art. 95. lí! Ayuntamiento publicará por bin lo. con la debi
da antelación, e ldi i que se. luya señalado para l.i silida de los 
mozos con direccióu á la capital, citándose además personal
mente por papeleta á cada une de los mozos incluidos en el alis
tamiento, en la misma forma que se determina para el acto de 
la clasificación ante el Ayuntamiento. 

Art. 96. El comisionado, además de ir provisto do todos los 
documentos que se reseñan en el art. 122 de la ley, llevará los 
expedientes referentes ¿ los mozos cuyas excepciones, por cual
quier concepto, tengan que ser revisadas ó falladas por la Co
misión mixta de reclutamiento. 

http://iion.3oj.ii


M j l J i 
til 

on op«Bno nnn 'sanoiannj ang opsop nijjooaafe 'soixitn soaois 
-iraoo sni us oSiuo jbinbicno 03n8iin!nu8ia! jonsduiásap ojod 
B9|CJonoá saacjidGf) s¿i jud sopcjqmon sajop sai •(¡o\ '^jy 

•aciiirai í JIAIO 'soAiiBiiuonj sop so| op cpi^s 
-gjd B| '\n3d\ ZOPUBA nSnei opjanou |a onb EJcd'oíno OÍSO na 
6|qi!5n?dsipiii opuóis 'aoisajojd ns i! SOAIHHBJ so^ans» no^nji es 
8i í i |9 uo o p n ñ n D ou;s '¿ixiui noisiraoo u\ ojqa[d3 gnb sonoisos 
SIÍ| \; sooliiaul so] op cinníníisn \>\ BuoiBÍiiiqo sa ô ; -goi '?iv 
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CAPÍTULO VIH 

D E LAS COMISIONES MIXTAS BE BBOLUTAMIENTO 

Articulo 97. La Comisión mixta de reclutamiento la com
pondrán las personas que determina el art. 123 de la ley. Cuan
do el (jobornador civil do la provincia lo fuese interino, no po
drá presidir 1¡I Comisión. 

Art. 98. En caso do ausencia ó enfermedad do los Presiden
tes y Vicepresidente*, presidirAn los Vocales por el orden que 
se establece en el art. 114 de este reglamento. 

Art. 99. Los dos Diputados provinciales que han de formar 
parte dé la Comsión mixta como Vocales, lo serán precisamen
te de los que pertenezcan á la Comisión proviucial, alternando 
entre todos por medio del turno que entre si establezcan, sien
do obligatorio este servicio, que uo podrán excusar sin causa 
debidamente justificada. 

Art. 100. Los Diputados provinciales á quienes correspon
da por su turno asistir á las sesiones de la Comisión mixta, y 
que por enfermedad tí otra causa justificada no pudieran con
currir, lo avisarán con la debida anticipación al Vicepresidente 
de la Comisión provincial, para que sean sustituidos por los Vo
cales que le sigan en el turno, ó á falta de éstos , por los Dipu
tados pruuuciales que, con arreglo á la ley de 29 de Agosto de 
18S'2, les corresponda reemplazarlos. 

Art. 101. Los Diputados provinciales percibirán porsn asis
tencia á las sesiones de la Comisión mixta las dietas á que tie
nen dereclio, con arreglo al art. 9 Í de la ley Provincial, si la 
Comisión permanente no celebrara sesión ese día. En n ingún 
caso podrán percibir en cada día más de una dieta, cualquiera 
que sea el número de sesioues que celebre la Comisión mixta y 
la duración de éstas. 

Art. 102. Los Capitanes generales nombrarán el Delegado 
de su Autoridad de categoría de Jefe del Ejército que ha de for
mar parte do la Comisión mixta, en concepto de Vocal, dando 
cuenta del nombramiento al Ministerio de la Guerra. 

Art. 103. lin las capitales en que no haya más que una zona 
de reclutamiento, suplirá al Vicepresideute, en caso de vacan
te, ausencia ó enfermedad, el Coronel del regimiento de reser
va de Infauteria ó Caballería de los que residan en la capital de 
la provincia, nombrándolo el Capitán general, dando cuenta del 
Lombramicntu al Ministerio de la Guerra. 
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padres aleguen lo que tengan por conveniente. p»i diendo apor
tar al expediente cuantos documentos ó justificantes estimen 
conducentes, haciéndose constar esta diligencia on el expe
diento, la que firmarán los interesados si desistiesen de toda re
clamación ó estuvieran conformes con lo practicado, sin per
juicio del derecho que asiste á cnulquicr otro mozo del mismo 
reemplazo para personarse en el expediento si se creyera per
judicado. Cuando se trate de mozos que tengan los últimos nú
meros, los tres siguieutes se couturáu pasando del último nú-
moro del surteo al que hubiese obtenido el más bajo, quedando 
exceptuados de poder intervenir los mozos ó sus padres que por 
estar comprendidos en el art. 31 no hayan sido sorteados. Caso 
de no existir on la localidad suficiente número de mozos para 
estas diligencias, se llamará á los que les corresponda ser in
cluidos co el alistamiento riel año siguiente. 

Pura declarar la pobreza so teudrá en cuenta: primero, el 
precio de las subsistencias en la localidad; segundo, alquiler 
qui; satisfacen por sus viviendas las clases menos acomodadas; 
tercero, número de individuos que componen la familia, y edad 
y sexo de cada uno; cuarto, total que necesita la familia para 
subsistir. Conocidos los recursos y lo que se juzga índispousa-
blo para la subsistencia de la familia, informará por escrito ol 
Sindico del Ayuntamiento, y en su vista, la Corporación mu
nicipal resolverá acerca de la pobreza. 

Art. 64. Para justificar que una persona mantiene á otra se 
tramitará el expediente con los mismos requisitos y formalida
des que se expresan en el articulo anterior, debiendo además 
probarse que el mozo que pretende eximirse del servicio militar 
activo mantiene con el producto de su trabajo á la persona que 
produce la excepción, y que privada ésta del auxilio que le 
presta aquél, no puede materialmente subsistir ni él ni su 
familia. 

Art. 65. Por regla general, y como ampliación á lo preve
nido en el artículo anterior, se considerará pobre á toda perso
na que gane un jornal de 75 céntimos do peseta diarios, debien
do añadirse 25 céntimos más para cada una de las personas de 
su familia. 

Art. 66. Para justificar el impedimento físico i que se refie
ren los números 1.*. 2.', 5.°, 6.°, 7.", 8.°, 9.' y 10 del art. 87 de 
la ley, si éste fuera visible, de los comprendidos on los oúmiiros 
1.°, 2.°, 7.'' y 10 de la clase 1.' del cuadro de inutilidades físicas 
que se acompaña á la ley, so declarará la exclusión por el Ayun-
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